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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Vacunatorio

 
VISTO:

Que, desde la Secretaría Asistencial, se vienen realizando año tras año campañas  para
promover y fomentar el cuidado de la salud en la comunidad educativa; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el riesgo inherente que nuestra disciplina conlleva, es de vital importancia llevar a
cabo la campaña de vacunación gratuita.

 

Que desde el año 2017, la Secretaría Asistencial organiza y coordina la campaña de
vacunación para toda la comunidad educativa de la Facultad de Odontología;

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTICULO1º: Autorizar el funcionamiento del Vacunatorio de la Facultad en forma
gratuita para toda la comunidad educativa de la Facultad de Odontología de la UNC.

 

ARTICULO 2º: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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